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3, Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente
articulo deberá indicar en las Memorias anuales posteriores
.las regiones respecto de las cuajes renuncie al derecho- a 'lnvo·
car- díchas disposiciones.

Artículo 16

Las ratificaciones formaleS" del presente Convenio serán co
municadas, para su registro, al Director general de la Oficina
Internacional del Trabajo.

Artículo 17

L Este Convenio obligará únicamente a aquellos Müsmbros
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratifica·
ciones haya registrado el Director . general·

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que
las ratificaciones de dos Miembros hayan ¡oído registradas por
el Director general,

3. Desde dicho momento, este: Conven10 en"trara en vigor
para cada Miembro duce ni.~ses después de la fecha en que
haya sido registrada. su ratíficación.

Articulo lB

1. Las declaraciones comunicadas al Director general de la
Oficina Internacional del Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2
del arti,:ulo 35 de la Constitución de la Organización Interna
cional del TrabaJo, deberán indicar:

al los territorios respecto de les cuales el Miembro intere
sado se obliga a que las disposiciones del Convenio sean apli
cadas sin modificaciones;

b) - los terrítorios respecto de lostuales se obliga a -que las
disposicione's del Convenio sean aplicadas con mo<iifiC<tciones,
junto con los detalles de dichas m-odificac:iones;

el los territorios. respecto de los cuales es inaplicable dI
Convenio y los motivos por Jos cuales es inaplicable;

d) los territorios respecto de Jos cuales reserva su décisión
en espera de un e"ftmen más detenido de su situación.

2. Las obligaciones a que sereHeren los apartados al y b)
del párrafo 1 de este artículo. se considerarán pal·ta integrante
de la ratificación y producirán susmisnlOs.efectos. .

3. Todo Miembro podJ:árenunciár, total o parcialmente, por
medio de una nueva declaración, a cualquier reserva formu
lada en su primera declaración, en virtud de lÓs. a.partados b},
el o d) del párrafo 1 de este articulo.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser
denunciado, de conformidad con las disposicitme!¡. del articulo 20,
todo Miembro podrá. comunicar al Director' .general. una- decla
ración por la que modífique en cualquier otro respecto los tér
minos de cualquier declaración anterior y en laque indique la
situación en territorios detenninados.

Articulo 19

1. Las declaraciones comunicadas al Diréctor generaJ de la
Oficia8 Internacional del Trabajo,. de conformidad con los pá
rrafos 4 y ·5 del artículo 35 de la Constitución de la Organiza
ción Internacional del Trabajo, deberan indicar si lasdisposi
clones del ConveniO serán aplicadas en el 1;erritorio interesado
con -modificaciones o· sin ellas; cuando la declaración ind-ique
que las disposiciones del Convenio serán aplicaóas con modi
ficaciones, deben\ especificar en qué consistendicfias modifi
caciones.

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional
interesados podrán renunciar total o parcialmente, por medio
de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modifi
cación indicada en cualquier otra. -deda1"ación,anterior.

3. Durante los períodos en que este Conv.enio pueda- ser
denunciado de conformidad con las disposiciones del articulo 20,
el Miembro, los ·Miembros o .Iaautoridad :inte:tn:a-donal inte
resados podrán comunicar al Direetcirgeneral l.1na declaración
por la que modifiquen, en cualquier (.ltro-tespac:to, lostérm.inos
de cualquier declaración anterior Yen)~ que indiquen la -si
tuación en lo que se refiere a laa¡Hicaclón del Convenio,

Artículo 20

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podré
denunciarlo a la expiración de. un periodo de diez años, a
partir de la fecha en que se haya puesto i l1idalmeilte en
vigor, mediante un acta comunicada, para s.u reghko, aJ Di
rector general de la Oficina Internacional de} Trahajo. 1a
denuncia no surtirá efecto hasta un liño ¡Jespqés de la fecha
en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Con'lenio y que
en el plazo de un ano, despué5 de la expiración 4el período
de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga
uso del derecho -de denuncia previsto en este artículo, quedará
obiigado durante un nuevo período de diez años, y en 10 suce
sivo po-drá denunciar este Convenio a. la expiración de cada
período de diez 8110sen las condiciones previstas en este ar
ticulo.

Articulo 21

L El Director general de la Oficina Internacional del Tra
bajo notificará a todos Jos Miembros de la Organización Inter
nacional de! 'frabaio el registro .de cuantasra-tificaciones, de
claraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la
Organización.

2. Al nctíficar a los Miembros de la Organización el regis
tro de la segunda ratifícación que le haya sido comunicada,
el. Director general llamará la· atención de los Miembros de
la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el
presente Convenio.

Articulo 22

El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo
cúmunkará al Secretario general de las. Naciones Unidas, a
los efectos del registro y de conformidad con el articulo 102
de la Carta de las Naciones· Unidas, una información completa
sobre todas las ra tificaciones, declaraciones y actas de denun.cía
que haya registrado, de aGuerdo con los artículos precedentes,

ArHculo 23

A la expiración de cada período de diez años, a partir de
la fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá.
presentar a la Conferencia General una Memoria sobre la apli~

cación de esle Convenio, y deberá considerar la conveniencia
de incluir en el orden del dia de la Conferencia la cuestión
de la revisión total o parcial del mismo.

Articulo 24

1. En caso de ql.le la Conferencia .adopte un nuevo Conve
nio que implique una revisión toth! o 'ParCial del presente, y
a menos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en con
trario:

a) la ratificación por un Miembro del nuevo Convenio -re·
visor implicará, «¡pso jure,., la denuncia inmediata de este
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el ar
tículo 20, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado
en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
Convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto
a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor, en todo caso. en su
forma y contenido actuales para. los Miembros que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor,

Artículo 2S

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio
son igualmente autenticas.

El Instrumento de Ratificación fuédepositado el día 5 de
mayo de 197!.

El presente Convenio entró en vigor para España el día 5 de
mayo 'de 1972, de conformidad con lo establecido en su sr·
tículo 17.

Lo que se hace público para conocimiento general,
Madrid, 5 de mayo de 1972.-El Secretario ganeral Técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Ca
rranza.

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio 101
de la Organización Internacicnal del Trabajo, re
lativo a las vacaciones pagadas en la agricultura.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEI. ESTADO ESPAÑOL,

GENI::'fMLíSIMO DE LOS EJÉRCiTOS NACIONALES

Por cuanto el día veintiséis de junio de mil novecientos cin
cuenta y dos. la Conferencia General de la Organización Inter
nacional del Trabajo, de la que España es Miembro, adoptó
en ~u trigésima quinta reunión el Convenio ciento uno, rela-
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Uvo a las vacaciones pagadas en la A.gricultur':a; vistos'j exa
minados los veintiún artículos que integrfl;n 'diofioCón:venío.
oida la Comisián de Tratados de .las Co.rtes J~~spañolªs, en
cumplimiento - de lo prevenido en el arti<:uloc~or()e de su
Ley Orgánica,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto eneIlo se dispone, como
en virtud del presente lo apruebo y ratifico¡.,p-rornetiepdo-cum
plírlo, observarlo y hacer que se tumplay observe ,puntual~
mente en todas BUS partes, a cuyo fin, pttr~ s\!: mayor vali
dación y firmeza, Mando expedir este lnstn,¡menro ,de Batifi
cación firmado por Mí, debidamenteseUadoy' refrendado' por
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a ocho de abril de mil rto,veciéntossetenla
y uno.

FRANCiSCO FMNCO

El Minist.ro de Asuntos Exteriores,
GHEGORI01"OPEZ BRAVO DE CASTRO

TEXTO DEL CONVENiO

La Conferencia General de la Organización Internacional del
Trabajo,

Convocada en Ginebra por. el Consejo .. de· Ad,mi'l)~stración

de ,la Oficina Internacional del Trabaio y CQ~j3~ :en.dicha
ciudad el 4, de Junio de 1952.·en. su ·trigési~;:q\lil1ta',reUnión;

Después de haber decidíd~ adoptar. dtv,ersa,~.;J,:n-opas'tclones
relativas a las vacacíonespa,gadas e-n la. fiI,-gtIcultu:r&, cuestión
que constituye el cuarto punto del orden :d-el·· diad-e la re
unión, y

Después de haber decidido ,que cii,chas propos.i-clqnes revistan
la forma de un convenio internacional,

Adopta, con fecha veintiséis' de junio. de ml1 novecientos
cincuenta y dos, el siguiente Convenio,. que Podrá- s~r citarlo
como el Convenio sllbre las vacacitmes pagadas; (llglicultu
ra), 1952-:

Artículo 1

Los trabajadores empleados en EmpresastiEríCol:a-s y en ocu
paciones afines deberán disfrutar de vacac~qne:s:anuales .. paga~
das después de un período de servicio continulícon uhmismo
empleador.

Artículo 2

1. Todo Miembro que ratüique el presente Co,nvéniopodrá
decidir libremente la torma en que hab,rán 'deesta;blecerse las
vacaciones pagadas en la agricultura. '

2~ Las vaCaciones pagadas en. la agrtcult\.1xoii,. podr~n ser
éstablecidas, cuando fuere apropiado,por. '(;;0J1t~ato .f;-0ledivo.
o bien podrá confiarse su reglamentación &>organism.Qs espe
ciales,

3. Cuando la forma en que estén establecidas la va-eacio~

nes pagadas en la agricultura lo permita:
a) deberá consultarse previa,. &JnPU~~nte;a la~organi

zaciones interesaqas más. representativa", dtt::emple:lldores,.y de
trabajadores, si dichas ·organizacione.seX:iste~IY':,.:;cuale's:qtl.iera
otras personas especialmente ~Uficadaspc".,su.protlisión .0

sus funciones, a.las. cuales la· autoridad. compe.b3nte· JUZgUe' con~
veniente dirigirse;

b) los empleadores y trabajadores- lntel'é~d~ qe~ri,n-par
ticipar en la reglamentación. de ~as ... vacacióJ)~~:~q:a$~ ... ser
consultados. o tener deI'echoa ser oídos en )~ fQn:na',Y:rtl~dida
que determine la. legislación nacional, pero' siernpreso'bre la
base de una absoluta igualdad.

Articulo 3

. El p~r~odo mlmmo de servlcioco-ntinuo e-:x:ig.h:lo y la dura
CIón mmlma de las va-cacionesanuales p-agad.a,s-deberán .ser
determinados por la legis~ación,nacional- lús<'l:)ntratc;;'s :.coléc
tivos o las sentencias arbit~les. por O-rgan~f>nlc? ,~~ptfpÍa1e:s
encargados de lar~glamentación.de .. las va(:acjqné;~:pagadas en
la agricultura o por cualquier otro medi!) aproQado por la
autoridad competente,

de empleadores ydé trabajadores, si dichas organizaciones exis~

teri. qUl;ldará en libertad para. determinar las Empresas, OCU
pacion~s ycategorias de personas mencionadas en el articulo L
a las cuales deberán apli~arse las diSposicJones del Convenio.

2. Todo Miembro que ratifique· 'el presente Convenio podrá
excluir de ,la aplicación dEl todas o de algunas de las disposi
ciones del Convenio a categor.ias aepersonas cuyas condiciones
de- trabajo hagan inaplicábles estas, disposiciones, tales como
105 miembros de la familia del empleador ocupados' por este
último.

Articulo 5

Cuando fuere pertinente se deberá prever, de conformidad
con el procedimíento establecido para la reglamentación de
las vacaciones pagadas en la agricultura;

a) un régimen más favorabl>3 para los trabajadores jóvene3,
comprendidos los aprendices, en los casos en que las vacaciones
anuales pagadas concedidas a los trabajadores adultos no se
consideren apropiadas para los trabajadores jóvenes;

b) un aumento de la duración de las vacacion'O's pagad{s
a medida que aumente la duración del servicio;

el unas vacaciones proporcionales o, en su defecto, una
indemniZación com¡X'n:::at<rtia, si el periodo de servicioconti
nuo de un trabajador no le permite aspirar a vacaciones anua~

les pagadas, pero excede de un período mínimo determinado
de conformidad -con el procedimiento establecido;

dl la exClusión, al determin,sT las vacaciones anuales pa
gada-s, de los días feriados oficiales· ycohsuetudinarios, de
los periodos de descamo s€lmanal y, dentro de límites fijados
de conformidad con el procedimiento establecido, de la.s inte
rrupciones temporales en la a.Sistencia al trabajo debidas, en
párticular a enfermedad o accidente.

Articulo 6

Las vacaciones ahuales -pagadas podrán ser fraccionadas,
dentro de los límites que puedan ser fijados por la legislación
na'Oio11al, los contratos colectivos o las· sentencias arbitrales,
por Organismos especiales: encargados de la reglamentación de
las vacaciones pa,gadas en la agricultura o por cualquier otro
medio aprobado por la autoridad competente.

Articulo 7

1. Toda persona que tome vacaciones en virtud del presente
Co-nveniQ deberá recibir, durante todo el periodo de dichas
vacaciones, Una rernun€ración que no podrá ser inferior a su
remuneración habitual, o la remuneración que pudiere ser
prescrita. de conformidad con los párrafos 2 y 3 de este articulo,

2. La remuneración que deba pagarse por el período de
vacaciones se calculará, ep la' fbrma prescrita por la legisla
ciónnacion;111, los contratos colectivos o las sentencias arbitra
les: por Organislllosespeciales encargados de la reglamentación
de la,s ~acaciones pagadas en la. agricultura. o por cualquier
Qtro medio aprobado. por la autoridad competente.

3. Cuando la rem.uneración de ia·· persona que tome vaca
ciones comprenda prestaciones en especie se le podrá pagar,
por el pérfodo de vacadonés, el eqUivalente en efectivo de di-

. chas prestaciones. ....

Artículo 8

Seconsideta, nulo todo acuerd-o que implique el abandono
del derecho a vacaciones anuales pa,gadas o la renuncia a las
mismas.

Articulo 9

Toda persona despedida por una causa que no le sea impu
table•. antes .de haber tqmado 1M vacaciones a que tuviere
derecho, deberá recibir por cada día de vacaciones a que tenga
derecho, en virtud del presente Convenio, la remuneración
prevista en el artículo 7.

Articulo 10

1, Todo
consulta a

ArtÍCulo 4

Miembl"0que ratifique el presente:. <;qnveniO•. ,p,}"evja
las organizaciones interesadas 'mas 'representativas

Tod'o Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga
a mantener unsisttm18 apropia.do de inspección y de control
~ garantice la.aplicación.de· ¡¡uS,· diSposiciones o a cerciorarse
de que existe un .sIstema de esta naturaleza.

IIlil'
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Todo Miembro que ratifique el presente C~mveniodeberá

enVla-r anualmente a la Oficina 'In,ternaciol1al del Trabajo una
declaración, general en latua1 se exponga ·la formfj.cnque
se aplican las disposiciones del, Convenio" Esta declaración
contendrá en forma sumaria indic~ciónessobr~: las oc:up{\Clo-
nes, las categorías y el número: aproximado ,,- de" trabaja,dores
sujetos a esta reglamentación, la-duraciónde 'as vacaclpnes;
concedidas, y si las hubiere, sobre las demás ntedidas irnpo~

tantea relacionadas con las vacaciones pagadas en la 'agri
cultura.

Artículo 12

1,as ratificaciones formales del presEnte Convenio serán co
municadas. para su registro. al Director general 'de la Oficina
InternaCional del Trabajo,

Articulo 13

1, Este Convenio obligará únicamente a aque'llos Miembros
de la Organización Internacional de} 'l'rábaj() cuyas ratifica·
ciones haya registrado .elDirector ··general.

2. Entrara en vigo:r;: doce meses~espuésd!!1$ fech& en que
las ratificaciones de dos Mlem1>ros. hayan .• sidp.¡registradas por
el Director general.,

3, Desde dicho momento este.· Convenio entrará -.envigar,
para cada Miembro. doce 'meses después de la fecosen que
haya, sido registrada su ratificación.

Articulo 14

1, Las declaraciones comunicac:3as. al Dire.qtor .. genenl;.l de ~a

Oficina Internacional del Traba:jo.d~ acuerdo Con el párrafo 2
del artículo 35 de la Constitución de- la Orga:niZElción Interne.~

cional del Trabajo, deberán, indicar:
al los territorios respecto de los cuale:;,el Miembro inte

resado se obliga a que las. dis.posiclones del Convenía sean
aplicadf,ls sin modificaciones;

bJ los territorios respecto de 10& cuales se obliga a que lai
disposiciones del Convenio .13eanaplicadas conrnodifieaciones.
íunto con los detalles de dichal3 rnoQificaqiones¡'

el los territorios respecto de:JO$ cuales¡;js _in~plicable· al
Convenio y los motivos por los· cuales es i.l)s;plicable:

d) los territorios ~espeeto :de··I6s-~uale8 ~~t\?a su decisión
en espera de un examen más detenido de: ·su sltuac.iótl.

2. Las obligaciones a que seteUaren lOt;> Jtp~l"tadosa) y b)
del párrafo 1 de este articulo seo0nl3;íderarilbparte íntegrante
de la ratificación y producirán SUS ml&mos.ef-ec~s.

3. Todo Miembropodrá,renunciar, total o parcialmente, por
medio de una nueva decI4ración:>:a<cua19,uier reserva formu~
lada en su primera declaración. en virtud ,de -los apartados b).
el o dJ del párrafo 1 de esteartkUJo;

4. Durante los períodos enql1e es~ Co-p.veniopueda: ser
denunciado, .de confonnidadcon •.. ;las dis~,cíonf3s del artícu~

lo 16, todo Miembro podrácornunicar al Dil'l!l<r't()1' 'general una
dec1ataci6n por la que modifique;. ep. cualq~iOl',otrorespecto,

los términos de cualquier deciaracíóq.,·anteriór y en la que indi
que la situación en territorios, determjne.do$~

Articulo 15

L Las declaraciones comunicadas al. Director general de la
Oficina Internacional' del Tr-al,lajo-, .• de confOl;mid~·CQn los. pá
rrafos 4 y 5 del articulo ~.de 1~, C011stitución¡je: la Organiza
ción Internacional del Trabajo:, aeberánÍ1,ldf~:s.i.•. la8· ~is»osi·
ciones del Convenio serán t\PI!oa~ ~n el.··.terri-to-ri0,in:t~~do
con modificaciones o sin ellas.-cusJ)do la. d~cla:ración indique
que las disposiciones del Conveniosen\n .apljCfida.t;con. m9di~
ficaciones, . deberá especificar en q~é consist(ln~lichas:mod1fi-
caciones. '

2. El Miembro, los· Miembros ol,aautdJcicla~ intertÍaéional
interesados podrán renuntifU".totatlp paI'Ci<llm~t&,,por:rn~dio

de una declaración ulteriQrjR,lderectlOa'.iJl~~·l1namod.jfi·
cación indteada en cualquier· ,otr8:_·dC!JClar~·.~tEnior.

3. Durante los períodc;¡s en que. este'C;~n1\~eniOp}ledaser
denunciado de .conformidad eon l~sdisposipiQne$ ~éL artú';uiO .18.
el MIembro, los Miembros olaautor1dai:1 ítí~rn*cl(JIUltÍl1~re.;

sados podrán comunicar al. Director .8Ell1tlraJ·tÍita 'd$d~l"ªc1ón
por la que. modifiquen, en .cUalc¡uier.;otro,l'eSlMJleto:,. l~·t~~nos
de cualquier declaración anterior~.Y'el'lIaqu:.íIlíÜq~fi la
situación en lo que se ref;ere .. l& aplicat:li6rt- del Convenio;

~~Ii!l¡••lIiIi1II11I111JITMmlUn :Alllmfill:ifi.lillh 'Mi,lHiliLil!

1. Todo Miembn) que haya ratificado este Convenio podrá
denunciado a Ja. expiración do un período de diez años, a
partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor,
mediallte un acta comunicada, para. su registro, al Director
general de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se
haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que
en el ~zo de un año, después de la expiración del periodo
de diez años, mencionado en el párrafo precedente, no haga
uso del derecho de denuncia previsto en WJte artículo, quedará
obligado durante un nuevo periodo dedi-ez· a1ioa ]' en lo suce
sivo podrá. denunciar este 'Convenio a la expiración de cada
período de diez años en las condicíones previstas en este ar~

tieulo.

Articulo 17

1. El Din-',ctor genera.l de la Oficina Internacional del Tra~

bajo notificará a todos los Miembros· de la Organización Inter~

nacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones.de~

claraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la
Organización.

2, Al ñotificar a los Miembros de la Organización el regis.
tro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada,
el Director general llamará Jaatención de los Miembros de
la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el
presente Convenio.

Articulo 18

Et Director general .de la Oficina Internacional del Trabaío
comunicará al Secretario general de las Naciones Unidas, a
los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102
de'la Carta de las Naciones Unidas, una información completa
sobre todas Jas ratificaciones, declarat:iones y actas de denun
cia Que haya registrado de acuerdo con los af:tículo$ prece~

dentes,

A.rtículo 19

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Adminis
tración de la Oficina Internacional del Trabaío presentará a
la Conferencia una Memoria sobre Iaaplicaclón del Convenio
y conside:carA la conveniencia de inclqir en el orden del dia
de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 20

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio
que implique una revisión total o parcial del presente. y a
menos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en con·
trario:

al la ratificación por un Miembro del nuevo Convenio re
visor implicará, «ipso jure.. , lo. denuncia inmediata de este
C<Jnveilio, no obstante Jas disposiciOll;es oontenidas en el ar·
ticulo 11, siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado
en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
Convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto
a la ratificación por los Miembros."\.

2. Este Convenio continuará en vigor, en todo caso, en su
forma y contenido actuales para Jos Miembros que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor.

Articulo 21

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio
son igualmente auténticas.

El Instrumentada Ratificación· fué depositado el día. 5 de
mayo de 1971.

El presente Convenio entró en vigor para España· el día 5 de
mayo de 1972, de conformidád con lo establecido en su .ar
ticulo 13.

Lo qUé se hace publico para· conocimiento general.
Madrid~ S de mayo de 1972.-:-EI Secretario general Técnico

del Ministerio de .Asuntoa Exteriores, Enrique Thomas de ~a
rranza.
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